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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES 

 

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: “SERVICIO PARA LA PARA LA REALIZACIÓN 
DE TRABAJOS DE APOYO A LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS 
DIFERENTES FASES DE TRAMITACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS DE AYUDA EN 
CONCURRENCIA COMPETITIVA COFINANCIADAS CON FONDOS FEDER Y FSE, 
LA TRAMITACIÓN DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y LA TRAMITACIÓN DE TRANSFERENCIAS 
NOMINATIVAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACION 
TECNOLÓGICA GESTIONADOS POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN” 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 b) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, no se prevé la división en lotes del objeto del contrato, dado que, al tratarse 
de un servicio realizado íntegramente en la Subdirección General de Investigación, 
resulta imprescindible su ejecución por un único adjudicatario. 

 

Si bien en el Pliego de Prescripciones Técnicas se han definido distintas actividades y 
fases de las mismas, todas ellas están imbricadas y relacionadas entre sí siguiendo las 
fases establecidas en el procedimiento administrativo, siendo en muchos casos 
secuenciales, por ejemplo, para realizar la certificación de los fondos FEDER y FSE se 
necesita previamente haber realizado la verificación económica y científico-técnica de 
los expedientes. 

 

Así mismo, como la instrucción de las nuevas convocatorias y el seguimiento científico-
técnico de las ya concedidas se hace por las mismas áreas, es imprescindible que el 
apoyo administrativo a estas tareas se haga por la misma empresa adjudicataria porque 
tienen que coordinarse muy bien en el tiempo con el resto de tareas técnicas y de 
carácter más especializado que se realizan paralelamente a las de carácter 
administrativo. 

 

Todas estas actividades se hacen a través de la misma aplicación informática 
corporativa (‘Quadrivium’), en cuyo manejo hay que formar y entrenar a los empleados 
de la empresa adjudicataria, pues no es una aplicación de manejo general por usuarios 
de aplicaciones ofimáticas; por lo tanto, sería desfavorable tener varios adjudicatarios a 
los que formar y entrenar por separado en el uso de esta aplicación. 

 

La no división en lotes permite facilitar la uniformidad y homogeneidad del servicio de 
todas las tareas y en todas las áreas, lo que supone una optimización de recursos, que 
conlleva la reducción de coste y la mejora de la eficiencia del servicio, produciéndose, 
en caso contrario, la descoordinación de los trabajos y la ineficiencia de la prestación de 
los mismos. 

 

Asimismo, se considera que la fragmentación del contrato podría acarrear distorsiones 
en su funcionamiento no deseables desde el punto de vista de calidad del servicio. 

En consecuencia, no se considera conveniente la licitación del contrato dividido en lotes, 
a fin de evitar una pluralidad de contratistas que perjudique el seguimiento de la 
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ejecución del contrato por este centro gestor y no permita aprovechar las sinergias de 
un único adjudicatario en la prestación del servicio. 

 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

 

 

 

 

 

 

MARÍA LUISA CASTAÑO MARÍN 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

18
69

74
18

82
36

41
68

99
15


		2020-06-11T09:56:50+0200


		2020-12-02T10:16:37+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




